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Medios impresos: 
La Jornada, Reforma, Milenio Diario, El Financiero, La Prensa y 24 Horas: el Pleno de la SCJN declaró ayer inválida la reforma a la 
Constitución de Morelos que incrementaba de 20 a 30 el número de diputados locales al crear la figura de "primera minoría". Al 
mismo tiempo, avaló un decreto que ordena que 11 municipios de esa entidad sean gobernados por mujeres como medida de 
paridad sustantiva. 
El Heraldo de México: sobre el 25N, el Ministro Presidente de la SCJN, Hugo Aguilar, aseguró que no será tolerada ningún tipo de 
violencia contra las mujeres, como conductas sexistas, discriminación, exclusión o trato desigual por razón de género. 
La Jornada: la SCJN invalidó ayer requisitos excesivos para llevar a cabo la consulta de revocación de mandato del gobernador 
Salomón Jara Cruz -y que también aplicarían a sus sucesores-, proceso en curso y previsto para el 25 de enero de 2026. 
Reforma: la SCJN determinó ayer que autoridades indígenas designadas por usos y costumbres tendrán derecho a voto y hasta a 
una remuneración en los cabildos, aunque no hayan sido electos por los habitantes del municipio. 
La Jornada: y El Universal: la SCJN será la encargada de dirimir el juicio entre la inmobiliaria Trepi y el Congreso local sobre el predio 
de Montes Apalaches 525, ubicado en el Bosque de Chapultepec, donde la empresa pretende construir un inmueble con viviendas. 
El Economista y Reforma: la SCJN informó que ejerció su facultad de atracción del expediente 320/2024, relacionado con la 
cancelación de un crédito fiscal vinculado al pago de ISR por parte de FEMSA en 2011. 
ContraRéplica, El Heraldo de México -sitio-, La Jornada -sitio- y El Universal -sitio-: el TDJ señaló que en el PJF no se tolerará ninguna 
conducta que implique afectaciones a los derechos de las mujeres y que, de presentarse, se procederá con estricto apego a la ley. 
DOF: Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 
33/2025. 
DOF: Acuerdo General número 17/2025 (12a.) del Pleno de la SCJN. 
 

Medios electrónicos y Web: 
La Jornada -sitio-, El Universal -sitio-: Ministras y Ministros llamaron a transformar el 25N y erradicar la violencia de género. 
Milenio Diario -sitio-: cuatro Ministras de la SCJN exigieron poner un alto a la violencia contra las mujeres y a no perpetuar 
estereotipos de género contra ellas Durante el pronunciamiento de Cero Tolerancia a la Violencia contra las Mujeres en razón de 
género, emitido por el Alto Tribunal, con motivo de la Conmemoración del 25N. 
Milenio -sitio-: la SCJN admitió dos controversias constitucionales de Samuel García contra Congreso de Nuevo León. 
Animal Político -sitio-: Corte revirtió requisitos excesivos para solicitar consulta de revocación de mandato en Oaxaca. 
La Jornada -sitio-: La SCJN avaló candidaturas exclusivas para mujeres en 11 municipios de Morelos. 
Lo de hoy Morelos -sitio-: SCJN invalidó reforma que ampliaba el Congreso de Morelos de 20 a 30 diputados. 
Reforma -sitio-: Otorga Corte voto a indígenas en ayuntamientos de Nayarit. 
La Jornada -sitio-: Cambios en el poder judicial no son la causa de la desaceleración económica: Banamex. 
El Heraldo Radio: La Ministra de la SCJN, Yasmín Esquivel otorgó una entrevista donde habló del Día Internacional para Eliminar la 
Violencia contra las Mujeres. El Heraldo Radio: Giovanni Vázquez, Consejero Jurídico del Estado de Oaxaca, habló sobre la decisión 
de la SCJN respecto a la revocación de mandato en dicha entidad. Telefórmula: Liliana Pérez Cano, directora de la Casa de Estudio 
Rafael Cauduro, habló de los daños que habría sufrido la obra de Cauduro en la SCJN tras manifestación de la “generación Z”. 
En redes sociales, en el marco del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer se pronunciaron la @SCJN, la 
Ministra @YasminEsquivel_, la Ministra @LeniaBatres, el Ministro @IrvingEspinosa_ y la Ministra @lorettaortiza. 
La @SCJN publicó una tarjeta informativa donde habló de las Solicitudes de Ejercicio de la Facultad de Atracción y negó que estas 
vulneren el principio de cosa juzgada. @eleconomista, @ForoConstMex, @ErnestoGuerra_ retomaron el comunicado. 
@adnnoticiasmx publicó un video donde explica que lo que la SCJN resolverá del saldo del Afore es solo para los trabajadores del 
IMSS con un régimen de jubilaciones y pensiones. 
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Ocho Columnas: 
Reforma: Imputan narco y huachicol a dueño de miss universo |El Universal: Bátiz pide no mezclar elección judicial con intermedia 
en 2027| Excélsior: Impulsan plan de 10 acciones contra violencia |Milenio: Marchas en paz; Van decálogo y reformas para 
proteger a ellas |El Financiero: Cierran espacios a la triangulación de acero| La Jornada: Acaparar el agua, móvil político de 
bloqueos: Sheinbaum| El Economista : Cuenta corriente del país alcanzó superávit de 2,325 mdd en el III Trim| El Sol de México: 
México puede ser el milagro del mundo: ICC| El Heraldo: Firman pacto contra violencia hacia mujeres |La Crónica: Sheinbaum 
presenta decálogo de compromisos a favor de mujeres| 24 Horas: Marchan en paz por víctimas de violencia| La Razón: Ya hay ley 
contra extorsión: Hasta 42 años de prisión por delito que no cede | ContraRéplica: Lista, nueva ley que endurece combate a la 
extorsión| Diario de México: Vapeadores y tabaco ilegal la 'caja chica' de 7 cárteles |Reporte Índigo: Aumenta seguridad en 
carreteras| 
 

Política y sociedad: 
El Universal, Excélsior y Milenio: la Presidenta CSP y las y los gobernadores firmaron el Compromiso Nacional por la vida, que 
incluye 10 acciones para erradicar la violencia contra las mujeres. Reforma: la FGR imputó a Raúl Rocha Cantú, dueño del certamen 
Miss Universo, por su presunta responsabilidad en el tráfico de drogas, de armas y de combustible entre Guatemala y México. El 
Universal: al no tener un acuerdo y por segundo día consecutivo, agricultores y transportistas realizaron bloqueos carreteros y de 
casetas en diversos puntos del país. La Jornada: la Presidenta CSP cuestionó a los productores y transportistas que el lunes 
paralizaron 17 entidades del país con el cierre de carreteras. La Razón: aseguró el Gabinete de Seguridad destacó que la Estrategia 
Nacional de Seguridad redujo 54 por ciento el promedio diario de robo a transportista con violencia. Excélsior: Representantes de 
productores agrícolas de Guanajuato señalaron sentirse "preocupados y desesperados", si es que sus demandas no logran imprimir 
cambios a la nueva Ley de Aguas Nacionales. El Financiero: el Pleno de la Cámara de Diputados avaló las modificaciones al dictamen 
de la nueva Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión. La Jornada: México se encuentra 
entre los tres países con un mayor número de jets privados, con casi 2 mil, según la Alianza por la Justicia Fiscal. El Heraldo: la 
Presidenta CSP se reunió en Palacio Nacional con su homóloga de e Honduras, Xiomara Castro, a quien reconoció su trabajo.  
 

Economía: 
La Jornada: Mexicanos enviaron a cuentas bancarias en el exterior un total de 7 mil 366 mdd entre enero y septiembre de 2025, 
menos de una cuarta parte de la inversión extranjera. El Economista: en el tercer trimestre del año, la cuenta corriente registró un 
superávit de 2,325 millones de dólares, que representa 0.5% del PIB.  
El Financiero: evalúa México imponer aranceles de hasta el 50% a vehículos provenientes de China para fortalecer la industria 
automotriz nacional. El Economista: el valor del trabajo doméstico no remunerado, que recae principalmente sobre las mujeres 
en México, creció el año pasado al alcanzar un nivel de 23.9% del PIB.  El Financiero: la Secretaría de Economía endurecerá 
requisitos a la importación de productos siderúrgicos y afinará los mecanismos de verificación para evitar la triangulación comercial 
y documentación apócrifa.  

LA PRENSA HOY 

 Daniel Santos Flores (La Razón de México) “La SCJN y el incendio que distrae” El 27 de febrero de 1933 es la fecha en que la 
mentira sirvió para distraer. Algo muy similar está ocurriendo hoy con el caso FEMSA y la SCJN. Desde hace unos días, ciertos 
actores han intentado instalar la idea de que la Corte está violentando "la cosa juzgada", "reviviendo asuntos cerrados" o 
"actuando políticamente". Esa narrativa sólo es ruido para distraer, y lo digo porque si se revisa el expediente completo, lo que 
aparece es exactamente lo contrario a lo que nos quieren hacer creer… Las voces que acusan a la Corte de actuar políticamente 
saben que el mecanismo es legal, ordinario y previsto en la norma. Saben que no existe sentencia firme, que no se ha tocado 
el fondo, que no hay cosa juzgada. Pero esos actores necesitan hacer ruido para crear un escándalo, de esa manera la opinión 
pública se centre en la mentira y no en la realidad, ésa que afecta intereses multimillonarios, concesiones y criterios fiscales 
que impactan negativamente la hacienda pública. 

 Enrique Sumuano (El Heraldo de México -sitio-) “El orden judicial es base para la paz” … El extendido reclamo de la sociedad 
para exigir mejores condiciones de vida en su propiedad privada, en su vida laboral, en su vida familiar y en su vida social en 
general, fueron el motor de la reforma judicial. El nuevo Poder Judicial debe saberse conducir por la senda del derecho bajo los 
principios que se encuentran dispuestos solo en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en ningún otro lado. 

OPINIÓN 
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Internacional: 
La Jornada: ejerce EU presión sobre México para que "reduzca" el déficit de agua que debe suministrarle como parte de un tratado 
binacional. La  Crónica: el Presidente de EU, Donald Trump, que se revisen los casos de más de 230,000 personas refugiadas durante 
el mandato del expresidente Joe Biden. 
 

Noticieros nocturnos: 
En Punto, Imagen Noticias: Representantes de agricultores y transportistas se reunieron con representantes de la Segob sin llegar 
a acuerdos, los bloqueos continuarán. Hechos: Joven detenida durante marcha de la Generación Z enfrenta proceso judicial tras 
denunciar agresiones y tortura. Es la hora de opinar: Se presentó mesa de análisis sobre qué tanto poder tiene la Presidenta 
Sheinbaum. 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
La Fiscalía turca pide 2.352 años de cárcel para el líder opositor (El País) ESTAMBUL.- Las posibilidades de que Ekrem Imamoglu, 
el popular exalcalde de Estambul, pueda retar en las urnas al presidente turco, Recep Tayyip Erdogan, son cada vez más exiguas. 
Imamoglu, elegido candidato de la oposición socialdemócrata para los comicios presidenciales en unas primarias abiertas, lleva en 
la cárcel desde marzo y se enfrenta a una docena de procesos judiciales. En el último sumario aceptado por los tribunales ayer, se 
piden para él entre 828 y 2.352 años de prisión por corrupción. 
Brasil: Bolsonaro empezó a cumplir condena de 27 años (La Jornada) BRASILIA.- El ex Presidente de Brasil, Jair Bolsonaro, 
comenzó a cumplir ayer su histórica condena de 27 años de cárcel por intento de golpe de Estado, después de que el Supremo 
Tribunal Federal consideró que se agotaron los posibles recursos de apelación. 
Cárcel a hermano de Álvaro Uribe por dirigir paramilitares en Colombia (La Jornada) BOGOTÁ.- El hermano menor del ex 
presidente de Colombia, Álvaro Uribe Vélez (2002-2010), Santiago, fue condenado a 28 años de cárcel por el tribunal superior de 
Antioquia, al considerarlo culpable de crear y dirigir grupos paramilitares, así como del delito de homicidio. Según el tribunal, la 
pena corresponde a los delitos de concierto para delinquir y homicidio agravado; en consecuencia, irá a prisión a cumplir la pena 
de 340 meses, debe pagar una multa de 2.4 millones de dólares y se le negó la reclusión domiciliaria. 
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IMPUTAN NARCO Y HUACHICOL A DUEÑO DE MISS UNIVERSO 
El dueño del certamen Miss Universo, el regiomontano Raúl Rocha Cantú, fue 
imputado por la Fiscalía General de la República (FGR) por su presunta 
responsabilidad en el tráfico de drogas, de armas y de combus�ble entre 
Guatemala y México. 
 

 

BÁTIZ PIDE NO MEZCLAR ELECCIÓN JUDICIAL CON INTERMEDIA EN 2027 
El nuevo magistrado presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Gilberto Bátiz García, considera que en 2027 el mayor reto serán los 
comicios simultáneos, puesto que se juntarán las elecciones intermedias para 
renovar la Cámara de Diputados, la elección de 17 gubernaturas, la segunda parte 
de la elección judicial y posiblemente la consulta de revocación de mandato. 
 

 

IMPULSAN PLAN DE 10 ACCIONES CONTRA VIOLENCIA 
La Presidenta Claudia Sheinbaum y las y los gobernadores firmaron el Compromiso 
Nacional por la vida, la felicidad y el respeto a las mujeres, un acuerdo que incluye 
10 acciones clave destinadas a visibilizar, promover y erradicar las violencias que 
las afectan. 
 

 

MARCHAS EN PAZ; VAN DECÁLOGO Y REFORMAS PARA PROTEGER A ELLAS 
Los Gobiernos federal y estatales firmaron un decálogo para la protección de las 
mujeres y la Presidenta Claudia Sheinbaum envió una iniciativa en la materia para 
reformar 17 leyes en el contexto del Día contra la Violencia a ellas, que además 
motivó marchas que concluyeron en el Zócalo, en paz, con una participación de 
solo mil personas. 
 

 

CIERRAN ESPACIOS A LA TRIANGULACIÓN DE ACERO 
La Secretaría de Economía endurecerá los requisitos a la importación de productos 
siderúrgicos y afinará los mecanismos de verificación para evitar la triangulación 
comercial y el uso de documentación apócrifa, detalla un anteproyecto publicado 
en la Conamer. 
 

 

ACAPARAR EL AGUA, MÓVIL POLÍTICO DE BLOQUEOS: SHEINBAUM 
La Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo cuestionó a los productores y 
transportistas que el lunes paralizaron 17 entidades del país con el cierre de 
carreteras. Enfatizó que "no hay razón" para esas movilizaciones, pues existen 
mesas de diálogo con los inconformes en tres temas: seguridad, agricultura y la 
Ley de Aguas Nacionales. 
 

 

CUENTA CORRIENTE DEL PAÍS ALCANZÓ SUPERÁVIT DE 2,325 MDD EN EL III TRIM. 
En el tercer trimestre del año, la cuenta corriente registró un superávit de 2,325 
millones de dólares, que representa 0.5% del PIB, según información de Banco de 
México. Este saldo positivo interrumpió la racha de dos trimestres consecutivos 
con déficit que acumularon 14,108 millones de dólares y se convierte en el 
segundo superávit trimestral registrado desde el primer trimestre del 2024. 
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MÉXICO PUEDE SER EL MILAGRO DEL MUNDO: ICC 
"México se puede convertir en el milagro del mundo. Para eso es fundamental -
rumbo a la revisión del T-MEC- escuchar al sector privado, que vive los problemas 
del comercio internacional todos los días", afirmó el presidente de la International 
Chamber of Commerce México (ICC México), Claus von Wobeser.  
 

 

FIRMAN PACTO CONTRA VIOLENCIA HACIA MUJERES 
El Gobierno federal, junto con los gobernadores y las gobernadoras de los 32 
estados de la República firmaron un compromiso en favor de los derechos de las 
mujeres y de la homologación de todas las leyes para tipificar el abuso sexual como 
un delito. 
 

 

SHEINBAUM PRESENTA DECÁLOGO DE COMPROMISOS A FAVOR DE MUJERES 
Conmemoración. La Presidenta Claudia Sheinbaum junto a las gobernadoras y los 
gobernadores de los 32 estados de la República, en el marco del Día Internacional 
de la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres, asumió el Compromiso 
Nacional por la vida, la felicidad y el respeto a las mujeres, que consta de 10 
acciones orientadas a visibilizar y promover la erradicación de las violencias contra 
las niñas y las mujeres. 
 

 

MARCHAN EN PAZ POR VÍCTIMAS DE VIOLENCIA 
Entre fotos de jóvenes asesinadas y desaparecidas, unidas alzaron la voz por las 
que ya no están, en un eterno llamado a la jus�cia. En el marco de la 
conmemoración del 25N, con paliacates morados y verdes, del Paseo de la Reforma 
al Zócalo. 
 

 

YA HAY LEY CONTRA EXTORSIÓN: HASTA 42 AÑOS DE PRISIÓN POR DELITO QUE 
NO CEDE 
A partir de ahora, el delito de extorsión se perseguirá de oficio, con penas base de 
15 a 25 años y multas de entre 300 y 500 unidades de medida de actualización y 
hasta 42 años de cárcel cuando se incurra en alguno de los 34 agravantes 
considerados en la ley, que incluyen cobro de piso, extorsión a migrantes o 
menores de edad y también los llamados "montachoques" o "montadeudas". 
 

 

VAPEADORES Y TABACO ILEGAL LA 'CAJA CHICA' DE 7 CÁRTELES 
El mercado ilícito de vapeadores y tabaco en México se ha convertido en una de 
las fuentes de financiamiento más dinámicas del crimen organizado, por lo que 
actualmente siete cárteles se disputan este mercado en el país, alertó un informe 
elaborado por organizaciones civiles y un periodista mexicano. 
 

 

AUMENTA SEGURIDAD EN CARRETERAS 
El Gobierno federal dio a conocer que, entre octubre de 2018 y octubre de 2025, 
los robos a transportistas pasaron de 30.3 a 14 casos diarios en promedio; la 
Presidenta Claudia Sheinbaum destacó que su gobierno no ha aperturado carpetas 
de investigación contra líderes de productores que mantienen bloqueos 
carreteros. 
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REFORMA ELECTORAL EN MORELOS/CRITERIOS ELECTORALES CON PERSPECTIVA DE GÉNERO/PARIDAD DE 
GÉNERO 
Invalida Corte reforma que aumentaba número de diputados en Morelos (La Jornada)  
El Pleno de la SCJN declaró ayer inválida la reforma a la Constitución de Morelos que incrementaba de 20 a 30 
el número de diputados locales al crear la figura de “primera minoría”. Al mismo tiempo, avaló un decreto que 
ordena que 11 municipios de esa entidad sean gobernados por mujeres como medida de paridad sustantiva. 
Mediante un proyecto de la Ministra Loretta Ortiz Ahlf, el Pleno invalidó el decreto 433 publicado el 17 de julio 
pasado, sobre la reforma al artículo 24 constitucional de Morelos, que ampliaba el Congreso local de 20 a 30 
curules mediante la creación de diputaciones de “primera minoría”… la Corte concluyó que la figura de “primera 
minoría” no está prevista en la Constitución federal y podía distorsionar el equilibrio entre principios, pues asigna 
curules sólo a segundos lugares sin relación con el porcentaje global de votación, permitiendo incluso 
duplicidades entre distritos uninominales y plurinominales… La Ministra Yasmín Esquivel también defendió que 
la norma protege el derecho de participación política de las morelenses. (Reforma) (Milenio Diario -primera 
plana-) (El Financiero)  
 
Hacen faltan más mujeres en la vida política: Yasmín Esquivel (La Prensa)  
El Pleno de la SCJN revisó la validez del Decreto 363, que modifica la Ley Electoral de Morelos para establecer un 
nuevo sistema de paridad en la integración de las presidencias municipales. La discusión se centró en los alcances 
de la normatividad y en la obligación de los partidos de garantizar la igualdad política. Durante la sesión, la 
Ministra Yasmín Esquivel Mossa respaldó la propuesta de invalidez planteada por la ponencia, aunque por 
consideraciones adicionales. Según expuso, los partidos políticos están obligados a respetar el derecho a la 
igualdad y no discriminación, al ser entidades de interés público mediante las cuales la ciudadanía accede al 
poder estatal. La Ministra señaló que, pese a la conformación paritaria del Congreso de la Unión y los avances 
en congresos locales, persiste una subrepresentación de mujeres en las presidencias municipales. Agregó que, 
en procesos anteriores, algunos partidos argumentaron que no contaban con mujeres en sus cuadros políticos, 
lo cual calificó como contradictorio. (24 Horas)  
 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO/VIOLENCIA DE GÉNERO/DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE 
LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 
Destacado en la Web/La Corte se pronuncia sobre cero tolerancia a la violencia contra las mujeres; se 
compromete a prevenir y sancionar (El Universal -sitio-) 
La SCJN estableció como obligatorio el Pronunciamiento Cero Tolerancia a la Violencia contra las Mujeres en 
Razón de Género. Este documento fue suscrito por Ministras y Ministros, quienes manifestaron el compromiso 
de la institución con la prevención, atención, sanción y erradicación de esta grave violación a los derechos 
humanos. Los cinco ejes centrales del pronunciamiento son: reafirmar el compromiso con la igualdad sustantiva; 
condenar todo acto de violencia, acoso, hostigamiento sexual o discriminación; garantizar acompañamiento 
jurídico, psicológico y administrativo... La ceremonia de Conmemoración del 25N fue encabezada por las 
Ministras Lenia Batres Guadarrama, Yasmín Esquivel Mossa, Loretta Ortiz Ahlf y Sara Irene Herrerías Guerra; 
así como por el Ministro Presidente Hugo Aguilar Ortiz y los Ministros, Irving Espinosa Betanzo y Arístides 
Rodrigo Guerrero García. Aguilar Ortiz, reiteró el compromiso de la Corte con el respeto a las mujeres y el 
combate a la violencia. 
 
Destacado en la Web/Ministras de la Corte piden alto a la violencia contra las mujeres en pleno 25N (Milenio 
Diario -sitio-) 
Cuatro Ministras de la SCJN exigieron poner un alto a la violencia contra las mujeres y a no perpetuar 
estereotipos de género contra ellas Durante el pronunciamiento de Cero Tolerancia a la Violencia contra las 
Mujeres en Razón de Género, emitido por el Alto Tribunal, con motivo de la Conmemoración del 25N-16 días de 
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activismo contra la violencia de género, la Ministra Loretta Ortiz señaló que en esta tarea los juzgadores tienen 
un papel importante… Por su parte, la Ministra Yasmín Esquivel dijo que en ningún espacio puede tolerarse 
alguna forma de violencia contra las mujeres… A su vez, la Ministra Sara Irene Herrerías Guerra enfatizó que el 
Poder Judicial debe garantizar procesos sensibles, libres de estereotipos y orientados a la reparación del daño… 
Mientras tanto, la Ministra Lenia Batres expuso que a todos los mexicanos les corresponde participar en la 
supresión de la violencia, que es la peor forma de manifestación, de odio, de intolerancia, de menosprecio, en la 
que desafortunadamente se manifiestan valores culturales que deberíamos haber superado hace mucho tiempo. 
 
Impulsan leyes a favor de equidad (El Heraldo de México)  
Se publicó en la Gaceta Parlamentaria la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de Igualdad Sustantiva y Perspectiva de Género. Esto, para abonar al 
desmantelamiento de las estructuras que reproducen y sustentan la desigualdad y exclusión que históricamente 
han sufrido las mujeres, adolescentes y niñas, como un tema prioritario y abordar los problemas públicos desde 
una mirada de género. De esta manera se debe realizar un diagnóstico nacional y otros estudios 
complementarios de manera periódica con perspectiva de género sobre todas las formas de violencias contra 
mujeres, adolescentes y niñas en todos los ámbitos… Sobre el 25N, el Ministro Presidente de la SCJN, Hugo 
Aguilar, aseguró que no será tolerada ningún tipo de violencia contra las mujeres, como conductas sexistas, 
discriminación, exclusión o trato desigual por razón de género. 
 
Decálogo y reformas de Claudia a favor de ellas (Milenio Diario) 
En el contexto del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia Contra las Mujeres, la Presidenta Claudia 
Sheinbaum firmó con los 32 gobernadores del país un decálogo a favor de ellas y envió a la Cámara de Diputados 
su iniciativa de reformas a 17 leyes en materia de igualdad sustantiva… Incluye la realización en escuelas una vez 
al mes de actividades para fomentar la igualdad el respeto entre los niños, así como la capacitación y certificación 
de servidores públicos en la materia, y el trabajo permanente entre Secreta ría de las Mujeres y Poder Judicial 
para fortalecer los protocolos. (Reforma) (El Economista) (La Crónica de Hoy) (La Razón de México) (ContraRéplica 
-primera plana-)  
 
LEY DE REVOCACIÓN DE MANDATO DEL ESTADO DE OAXACA 
Invalidó SCJN requisitos para consultar revocación de mandato en Oaxaca (La Jornada)  
La SCJN invalidó ayer requisitos excesivos para llevar a cabo la consulta de revocación de mandato del 
gobernador Salomón Jara Cruz -y que también aplicarían a sus sucesores-, proceso en curso y previsto para el 25 
de enero de 2026. Será el primer ejercicio estatal de este tipo en el país. Por mayoría de ocho votos contra uno, 
el Pleno aprobó el proyecto del Ministro Giovanni Figueroa que anuló parte de la reforma a la Ley de Revocación 
de Mandato del Estado de Oaxaca del 10 de septiembre pasado, que obligaba a reunir 10 por ciento de firmas 
en cada uno de los 286 municipios (la mitad más uno de los 570) para solicitar la consulta, al considerar que 
restringen el derecho ciudadano y excede los requisitos fijados por el Congreso federal… La Ministra Yasmín 
Esquivel consideró que solicitar un porcentaje mínimo en cada municipio, “podríamos inferir que sería 
prácticamente imposible que se diera este procedimiento (de consulta) en avance a la figura democrática de la 
revocación de mandato”. El único voto en contra fue del Ministro Presidente, Hugo Aguilar Ortiz, originario de 
Oaxaca. Argumentó que el propósito del Congreso era atender las distintas realidades poblacionales en esa 
entidad y asegurar una amplia legitimación de la solicitud de revocación de mandato. 
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CRITERIOS SOBRE VOTACIÓN Y AUTORIDADES ELECTAS/REPRESENTACIÓN INDÍGENA EN 
AYUNTAMIENTOS/AUTORIDADES INDÍGENAS DESIGNADAS POR USOS Y COSTUMBRES 
Reforma Corte 4T...¡la Constitución! (Reforma)  
La SCJN determinó ayer que autoridades indígenas designadas por usos y costumbres tendrán derecho a voto y 
hasta a una remuneración en los cabildos, aunque no hayan sido electos por los habitantes del municipio. Sólo 
votaron en contra las Ministras Yasmín Esquivel y María Estela Ríos quienes advirtieron que la sentencia 
distorsiona el sistema constitucional para los municipios, que en su artículo 15 sólo prevé el voto de alcaldes, 
regidores y síndicos. Esquivel explicó que la reforma constitucional de 2024 en materia de derechos indígenas, 
que aún no ha sido reglamentada, nunca tuvo el propósito de crear nuevos funcionarios municipales, sino de dar 
a las comunidades indígenas el derecho de participar con voz en asuntos que les atañen. Agregó que el Congreso, 
en la ley reglamentaria del artículo segundo de la Constitución sobre derechos indígenas es el que debe aclarar 
este tema, no la Corte. “Sin votación se reduce a una participación testimonial que no encuentra sentido en lo 
que prevé el marco constitucional y convencional”, replicó la Ministra Loretta Ortiz.  
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -sitio-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 33/2025. 
 
ACUERDO 
Acuerdo/SCJN (Diario Oficial de la Federación -sitio-) 
Acuerdo General número 17/2025 (12a.) del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de diecinueve 
de noviembre de dos mil veinticinco, por el que se dispone el aplazamiento del dictado de la resolución en los 
recursos de revisión del conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito, en los que subsista el análisis de 
constitucionalidad o de convencionalidad del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder 
Judicial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de septiembre de dos mil veinticuatro. 
 
CANCELACIÓN DE CRÉDITO FISCAL/PRINCIPIO DE COSA JUZGADA 
Suprema Corte revisará conflicto por ISR de FEMSA (El Economista)  
La SCJN informó que ejerció su facultad de atracción del expediente 320/2024, relacionado con la cancelación 
de un crédito fiscal vinculado al pago de ISR por parte de FEMSA en 2011. De acuerdo con el expediente, derivado 
de un análisis al ejercicio fiscal 2011, el 15 de julio de 2021, el administrador central de Fiscalización a Grupos de 
Sociedades de la Administración General de Grandes Contribuyentes del SAT “determinó fincarle a la 
contribuyente revisada un crédito fiscal por conceptos de ISR por ingresos sujetos a REFIPRES ‘operación bono 
segregable’ e ISR diferido, respecto del ejercicio fiscal 2011, más sus correspondientes actualizaciones, recargos 
y multas”. El 13 de septiembre, FEMSA demandó la nulidad del crédito fiscal ante el TFJA; la Sala Superior atrajo 
el asunto y el 12 de junio de 2024, “dictó sentencia donde resolvió declarar la nulidad, lisa y llana, de la resolución 
determinante de crédito fiscal impugnada!. Ayer el Máximo Tribunal del país informó que aceptó la solicitud de 
atracción y turnó al proyecto a la Ministra Lenia Batres Guadarrama. 
 
Justifican re-revisión al fallo sobre FEMSA (Reforma)  
La SCJN defendió su derecho de atraer la revisión de un presunto adeudo millonario de impuestos de la empresa 
FEMSA, después de que ya lo había rechazado. “El desechamiento inicial de una solicitud no impide que una 
parte legitimada presente una nueva petición, pues la determinación de rechazar la primera no constituye cosa 
juzgada”, aseguró la Corte, aunque eso no había ocurrido anteriormente. “La presentación subsecuente de una 
solicitud y su análisis por el Pleno forman parte de procedimientos ordinarios, previstos en la normativa interna”, 
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agregó en una tarjeta informativa. El 6 de noviembre pasado, ocho Ministros rechazaron la solicitud de un 
Tribunal Colegiado para atraer la revisión de un monto de 2 mil 868 millones de pesos, fincado a FEMSA, dueña 
de la cadena Oxxo, por impuestos presuntamente omitidos en el ejercicio de 2011. Más información sobre el 
tema: (Web: SCJN revisará de nuevo crédito fiscal de FEMSA y alega que no es “cosa juzgada”/Proceso -sitio) 
 
DERECHOS AMBIENTALES/CAMBIO DE USO DE SUELO 
Definirá la Corte el litigio sobre el predio en Montes Apalaches 525 (La Jornada)  
La SCJN será la encargada de dirimir el juicio entre la inmobiliaria Trepi y el Congreso local sobre el predio de 
Montes Apalaches 525, ubicado en el Bosque de Chapultepec, donde la empresa pretende construir un inmueble 
con viviendas. La Dirección General de Asuntos Jurídicos del Congreso local envió una misiva a los 66 diputados 
para informarles que han “incumplido” con la ejecutoria de amparo que los obliga a modificar el uso de suelo 
del predio -que se encuentra en un área protegida- habitacional. Esto porque se pretende edificar una torre. 
También se les informa que el caso fue turnado a la SCJN. De acuerdo con el documento que contiene el historial 
del juicio, el Congreso capitalino quedó obligado a autorizar el cambio de uso de suelo a habitacional con 
restricciones, que era el que tenía el inmueble antes de ser expropiado. (El Universal)  
 
DERECHO A INDEMNIZACIÓN Y REPARACIÓN DE DAÑO/DETERMINACIÓN DE MEDIDA 
Sanción por venta de vapes será más cara que atropellar personas (24 Horas -primera plana-)  
En México podría salir más barato atropellar a una persona y dejarla incapacitada de por vida que las multas por 
vapeadores... todo depende de la decisión que tome este jueves la SCJN. De acuerdo con la Asociación de 
Protección de Víctimas de Accidentes, se trata de una propuesta “absurda” y “desconectada de la realidad” de 
la Ministra Lenia Batres, por lo que espera que la mayoría de sus pares apliquen una interpretación pro persona 
de protección a víctimas y le corrijan la plana. A propuesta de la Ministra Batres, el Pleno discutirá un proyecto 
que señala que se debe establecer el pago de indemnizaciones por muerte o incapacidad en UMA, en lugar de 
salarios mínimos… Ayer, la Comisión de Salud de San Lázaro avaló la prohibición de vapeadores, con una pena 
de 1 a 8 años de prisión y multa de 100 a 2000 UMAS, lo que serían 226 mil 280 pesos. La resolución de la SCJN, 
en caso de aprobarse el proyecto de Batres, impactaría en reparaciones del daño por resultar incapacitado, 
derivado de responsabilidad civil, como accidentes, cuestiones laborales, negligencia médica, ya sea de 
particulares o del Estado, así como por fallecimientos. Más información sobre el tema: (Web: Discutirá Corte 
proyecto de Batres que reduciría monto de indemnización a víctimas /La Silla Rota -sitio-) 
 
MANIFESTACIONES/SESIONES DE LA SCJN/SEDE ALTERNA  
Sede con doble refuerzo (Reforma)  
Debido al dispositivo de seguridad en el Centro Histórico contra las manifestaciones, los nueve Ministros de la 
Suprema Corte sesionaron ayer en la sede alterna, ubicada en Álvaro Obregón. El primer cuadro de la CDMX 
amaneció cercado por vallas metálicas de 4 metros, soldadas y con pesados bloques de cemento en su base para 
evitar que fueran derribadas, así como rejas y vallas tubulares.  
 
REFORMA JUDICIAL/ELECCIÓN JUDICIAL 
Cambios en el PJ no son causa de la desaceleración del PIB: Banamex (La Jornada) 
Los cambios en el Poder Judicial derivados de la reforma de ley no son la causa por la que la economía crezca a 
un menor ritmo comparado con el año pasado. Para Banamex, la desaceleración es propiciada por cuestiones 
globales, planteó su director general, Manuel Romo. El directivo de uno de los cuatro bancos de mayor presencia 
en el país señaló que el área de análisis del banco no ha observado un freno en la demanda de financiamiento ni 
un incremento en los niveles de impago tras la entrada en marcha de la reforma judicial… “Hay una 
desaceleración, no causada por la certidumbre jurídica de la reforma o que hubiera preocupaciones ahí, sino más 
bien por otras causas; es un tema de tasas de tasas de interés, de que preocupa la inversión, desaceleración del 
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consumo, pero no es ese tema en particular”, manifestó Romo en una reunión con medios. Más información 
sobre el tema: (Mexicanos invierten fuera más de 20,000 mdd/El Economista) 
 
México puede ser el milagro del mundo: ICC (El Sol de México -nota principal-) 
“México se puede convertir en el milagro del mundo. Para eso es fundamental -rumbo a la revisión del T-MEC- 
escuchar al sector privado, que vive los problemas del comercio internacional todos los días”, afirmó el 
presidente de la International Chamber of Commerce México (ICC México), Claus von Wobeser. El representante 
del organismo encargado de vincular al empresariado mexicano con la comunidad internacional presentó el 
documento Aportaciones y visión de ICC México en el marco de la revisión del T-MEC. El análisis entregado a la 
Secretaría de Economía identifica tres tensiones centrales que podrían comprometer la continuidad del acuerdo 
comercial: la incertidumbre jurídica generada por cambios al Poder Judicial y a la Ley de Amparo; la 
sobrerregulación aduanera que eleva costos logísticos; y la falta de un capítulo energético trilateral con reglas 
claras para comercio eléctrico, energías limpias y electromovilidad. (Diario de México) (El Universal) (Milenio 
Diario) (Reporte Índigo -primera plana-) (La Razón de México) (La Prensa -primera plana-) (Ovaciones)  
 
INE presenta estadísticas (El Heraldo de México) 
Hoy, el INE presentará las estadísticas del Proceso Electoral Federal 2023-2024 y del Proceso Extraordinario para 
Elegir a los integrantes del PJF 2024-2025. La información estará disponible en el Sistema de Consulta de la 
Estadística de las Elecciones, que contiene un acervo histórico que permite reconstruir no sólo el resultado de 
cada jornada electoral, sino también la evolución del voto, los niveles de participación y abstención, y las 
variaciones regionales. (La Jornada) (EjeCentral) 
 
APROPIACIÓN CULTURAL/CASO XCARET  
Destacado en la Web/Suprema Corte resolverá caso de apropiación cultural de Xcaret sobre comunidades 
mayas (Proceso -sitio-)  
Será la SCJN que resolverá la controversia que mantienen comunidades mayas contra la empresa Xcaret por la 
probable apropiación cultural, al utilizar símbolos del pueblo originario en sus atracciones como parques 
ecoturísticos, hoteles y sitios web. La atracción se aprobó luego de que, a principios de octubre, la Presidenta 
Claudia Sheinbaum Pardo solicitó revisar el caso de supuesta apropiación cultural que ejerce la empresa 
propiedad del magnate Miguel Quintana Pali. Tras los dichos de la Jefa del Ejecutivo en su conferencia matutina, 
el Ministro Presidente de la SCJN, Hugo Aguilar Ortiz, solicitó ejercer la facultad de atracción, con el que se 
busca retirar una suspensión definitiva de un juicio de amparo indirecto, recurso que beneficia a Xcaret para 
continuar utilizando los símbolos mayas en sus atracciones. En la sesión del pasado 16 de octubre, fueron nueve 
votos a favor y uno en contra de la Ministra Yasmín Esquivel Mossa para retomar el caso, que en un principio 
resolvía el Juzgado Décimo Sexto de Distrito en Materia Administrativa de la Ciudad de México. 
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES 
Impulsa Enrique Vargas reforma contra el maltrato animal (EjeCentral)  
Con el propósito de reconocer el bienestar animal y proteger a todos los seres sintientes en el país, el coordinador 
del grupo parlamentario del PAN en el Senado, Enrique Vargas del Villar, presentó una iniciativa para reformar 
el Código Penal Federal y cuatro ordenamientos adicionales. La propuesta busca tipificar el delito de maltrato 
animal y armonizar las leyes de las 32 entidades en materia de trato digno y respetuoso. Vargas explicó que, pese 
a que la Suprema Corte reconoce a los animales como seres sintientes, persiste una fuerte disparidad normativa: 
las sanciones no están homologadas y existen diferencias significativas en los castigos penales según la entidad 
y la especie afectada. Por ello, afirmó, es necesario establecer criterios uniformes desde el ámbito federal. (El 
Gráfico)  
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INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
Aborto legal, un tema de los congresos locales: CSP (EjeCentral) 
La Presidenta Claudia Sheinbaum reafirmó este martes que la discusión sobre la despenalización del aborto debe 
permanecer en el ámbito de los congresos locales, enfatizando que su Gobierno respeta las decisiones 
legislativas de cada entidad en torno a este tema. Durante la conferencia matutina, la Mandataria recordó que 
la SCJN estableció líneas generales sobre el acceso al aborto hace varios años, y destacó que la Ciudad de México 
fue pionera en aprobarlo hace más de dos décadas.  
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Es posi�vo rec�ficar” 
Por cierto, en plena sesión pública, la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, le señaló al Ministro Presidente Hugo 
Aguilar, que no había comparación entre la violencia de género y la discriminación a comunidades indígenas, lo 
que mo�vó que el Ministro Presidente ofreciera en la sesión una disculpa, lo que habla muy bien de él. Como 
dicen por ahí: “el cielo es de los arrepen�dos”. ¿Será?  
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que la SCJN, que preside el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, no se quiso quedar atrás en el Día contra la Violencia a 
ellas, de última hora modificó su agenda para tratar casos que atañen a temas de paridad de género y abordó 
uno relacionado con Morelos, donde para la elección del próximo año los partidos deberán candidatear sólo a 
mujeres en once municipios donde jamás ha habido una alcaldesa. En voz del magistrado (sic) mixteco, el 
problema necesitaba una decisión “radical”. Bueno. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “La Corte modifica de facto la Constitución” 
Por populismo judicial, la SCJN modificó la composición interna de los ayuntamientos. La fracción X del artículo 
2 de la Constitución establece que en los ayuntamientos con población indígena habrá representantes de dichas 
poblaciones para que participen en los asuntos que a dichas comunidades le atañen. Sin embargo, si esos 
representantes no fueron electos por el voto popular, las constituciones locales no deben darles la posibilidad 
de votar en los mismos términos que los miembros electos. Bueno, pues ayer, la Corte, con el voto en contra de 
María Estela Ríos y Yasmín Esquivel, modificó de facto la Constitución y le dieron a esos representantes de 
pueblos indígenas la facultad de votar en forma idéntica que los miembros electos, lo que trastoca el sistema 
constitucional que establece que las autoridades deben acceder a los cargos públicos mediante votaciones 
abiertas. Es un delicado precedente que no se puede ignorar. 
 
Opinión/Daniel Santos Flores (La Razón de México) “La SCJN y el incendio que distrae” 
… El caso FEMSA y la SCJN. Desde hace unos días, ciertos actores han intentado instalar la idea de que la Corte 
está violentando “la cosa juzgada”, “reviviendo asuntos cerrados” o “actuando políticamente”. Esa narrativa sólo 
es ruido para distraer, y lo digo porque si se revisa el expediente completo, lo que aparece es exactamente lo 
contrario a lo que nos quieren hacer creer… La primera solicitud, la 757/2025 presentada por el Vigésimo 
Tribunal Colegiado en materia Administrativa, fue desechada el 6 de noviembre de 2025. La ley lo prevé, que, 
si una solicitud se desecha, no se cierra el camino, porque el artículo 5° del Acuerdo General 4/2025 permite que 
una parte legitimada la presente de nuevo. Eso fue exactamente lo que ocurrió en este caso, el SAT volvió a 
presentar la petición, esta vez quedó registrada como 699/2025, y la Ministra Lenia Batres la hizo suya, como 
parte legitimada. El 13 de noviembre, el Pleno decidió atraer el caso por seis votos… El Presidente de la Corte 
hizo lo que establece el artículo 20, fracción II, de la Ley Orgánica: admitió las consultas y turnó los expedientes 
para elaborar los proyectos. Nada más. No resolvió, no prejuzgó, no fijó criterio. Otro caso que atrajo la Corte 
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por su relevancia nacional es el de la revisión del amparo que protege al ex gobernador de Tamaulipas, Francisco 
García Cabeza de Vaca. Al igual que el caso de FEMSA, se acusa manejo político…  
 
Opinión/Manuel J. Jáuregui (Reforma) “Fumarolas” 
Mientras cualquier discordancia sea tratada como amenaza política, nunca serán resueltos los problemas 
reales… Tal cual es el caso de FEMSA, empresa que da empleo a más de 250 mil personas y a la que la SCJN, 
habiéndose autodecretado el derecho de revisar cosas juzgadas, ahora sale con que la empresa aún debe dinero, 
pese a que liquidó su adeudo con Hacienda en el sexenio pasado pagando casi ¡cinco mil millones de pesos! Con 
estas decisiones inconstitucionales y arbitrarias, adicional a propiciar y tolerar la doble tributación, los 
cuatroteístas les conceden la razón a quienes en el extranjero pretenden dinamitar el T-MEC, generando un 
perjuicio para México, precisamente argumentando que en nuestro país no hay certeza jurídica y que los nuevos 
Tribunales, elegidos con “acordeones”, están al servicio del Gobierno para concederle sus caprichos, siendo uno 
de sus principales traumas la satanización del sector empresarial… 
 
Opinión/Alberto González (24 Horas) “Leguleyada vs. las víctimas” 
El proyecto de la Ministra Lenia Batres para que las indemnizaciones sean pagadas en salarios mínimos y no en 
UMAS entra en un laberinto leguleyo que al final del camino afecta a las víctimas y beneficia a las aseguradoras. 
Dicen que sólo se está haciendo un ajuste para cumplir con la Constitución, pero es un ajuste que va en perjuicio 
de los más vulnerables, mientras en las poderosas y millonarias aseguradoras sólo sonríen. 
 
Opinión/Oliver Galindo Ávila (El Financiero) “La ruleta judicial: el caso Google” 
¿Usted qué haría con 5 mil millones de pesos?.. La enorme mayoría de los mortales nunca tendremos la ardua 
tarea de gastar esa cantidad de dinero, pero de acuerdo con una sentencia del Poder Judicial de la CDMX, la 
transnacional Google LLC debe pagar ese monto a una persona física para resarcir el desprestigio que le ocasionó. 
La historia, en breve, es la siguiente: un prominente abogado mexicano solicitó a Google que retirara un sitio de 
su plataforma “Blogger”, que contenía insultos y acusaciones en su contra. La tecnológica no actuó, ante lo cual 
el abogado demandó por daño moral y obtuvo una sentencia por parte del Poder Judicial de la CDMX que, al día 
de hoy, asciende a más de 5 mil millones de pesos… El expediente lleva más de dos años esperando ser revisado 
por la SCJN. Se trata del amparo directo 8/2023, bajo la ponencia del Ministro Presidente Hugo Aguilar, y se 
perfila para ser un caso emblemático en materia de libertad de expresión y daño moral. Al resolver este asunto, 
la Corte definirá los límites de la responsabilidad de las plataformas de internet derivada del contenido que 
publican sus usuarios… La “Nueva Suprema Corte”, bajo la presidencia del Ministro Aguilar, tiene en el amparo 
8/2023 una prueba de fuego…  
 
Opinión/Denise Maerker (Milenio Diario) “Sólo ella lo sabe” 
En el verano, cuando se destaparon los escándalos por los onerosos viajes y compras de varios morenistas 
identificados con un ala hostil a la Presidenta (de los que no dudan en decir que a ellos los puso AMLO), desde la 
mañanera respondió manteniendo el discurso de que la 4T era un movimiento que enarbolaba la austeridad 
republicana como norma de conducta. Pareció que la Presidenta salía fortalecida mientras sus adversarios 
internos se refugiaban en el cinismo… Vinieron luego las órdenes de aprehensión contra los sobrinos del ex 
secretario de Marina en el periodo de López Obrador por contrabando de combustibles (huachicol fiscal). Se 
escuchaban también las firmes declaraciones de la Presidenta de que un empresario, deudor fiscal, tendría que 
pagar y que lo único que los detenía eran los retrasos de la Suprema Corte de Justicia… 
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Destacado en la Web/Opinión/Enrique Sumuano (El Heraldo de México -sitio-) “El orden judicial es base para 
la paz” 
En recientes días hemos sido testigos de varios acontecimientos como crímenes políticos, marchas y bloqueos 
carreteros, que han venido a trastornar los sentimientos de la sociedad y la ha llevado a preguntarse ¿por qué 
hay desorden en el país? En principio, se puede decir que el problema en México se encuentra alrededor de la 
seguridad, y es cierto, pero no es lo único. El orden natural de las cosas nos lleva a considerar que, si bien estos 
fenómenos sociales adversos al pueblo parten de la inseguridad, también hay que reconocer que a partir de la 
detención de personas por las autoridades en estos hechos, pasa ahora al campo judicial con la expectativa de 
la sociedad de hacer justicia, para las viudas, huérfanos y lastimados por el flagelo del desorden social… El 
extendido reclamo de la sociedad para exigir mejores condiciones de vida en su propiedad privada, en su vida 
laboral, en su vida familiar y en su vida social en general, fueron el motor de la reforma judicial. El nuevo Poder 
Judicial debe saberse conducir por la senda del derecho bajo los principios que se encuentran dispuestos solo en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en ningún otro lado… 
 
Opinión/Ruth Rodríguez (Excélsior) “Vapeadores en jaque: México va por la prohibición total” 
El Gobierno federal asestará el golpe final a la industria tabacalera en el tema de cigarrillos electrónicos y 
vapeadores. Se espera el último round o, incluso, el nocaut definitivo al prohibir la producción y comercialización 
de estos productos en el mercado mexicano… Fueron tres rounds entre decretos y contradecretos, así como 
reformas constitucionales para prohibir el consumo de tabaco, el uso de los vapeadores y cigarrillos electrónicos; 
así como un revés de la SCJN, que echó para atrás un decreto presidencial que prohibía la importación y 
comercialización de los vapeadores por ser inconstitucional… Ayer, la Comisión de Salud de la Cámara de 
Diputados… se reunió para el análisis y aprobación de este proyecto de dictamen, que plantea incorporar un 
nuevo capítulo a la ley, estableciendo la prohibición total sobre la producción, comercialización, importación, 
exportación, publicidad y suministro de vapeadores, cigarrillos electrónicos y dispositivos análogos. 
 
Opinión/Marco A. Mares (El Economista) “No al control de precios, sí a la competencia: Manuel Romo” 
… Manuel Romo asegura que Banamex, retomará el liderazgo en el sistema bancario nacional… Orgulloso de los 
avances de Banamex, Romo refiere una larga cadena de cifras y números que colocan al banco entre los primeros 
lugares en distintos rubros, pero todo destaca su intención de fortalecer su presencia en el segmento de Pymes, 
banca empresarial y banca corporativa, además de servicios para mercados accionarios. Y por supuesto, Manuel 
Romo señala que la certidumbre es la piedra angular en la medición del riesgo. Aunque asegura que hasta ahora 
la reforma judicial y la Ley de Amparo no han sido un factor determinante en el comportamiento del negocio 
bancario… 
 
Opinión/Enrique Campos Suárez (El Economista) “La ceguera política y los capitales cobardes” 
Hay una ceguera voluntaria de la clase política tanto en EU como en México que cuesta estabilidad y crecimiento 
a ambas economías… Donald Trump presentó su estrategia de tasar con aranceles una buena parte de las 
importaciones a su país como una forma de proteger a su industria, de fortalecer su mercado interno. Prometió 
que no había un incremento en la inflación y que se dispararían las tasas de crecimiento… En México la ceguera 
voluntaria del régimen está cargada a los efectos devastadores de la pérdida del Estado de Derecho con una serie 
de hechos que no parecen tener fin en su retroceso. Desde la contrarreforma al Poder Judicial, la pérdida de 
organismos autónomos, la anulación de la protección del juicio de amparo o bien, ahora en curso, la manera 
como los Ministros puestos a modo son capaces de intervenir en asuntos juzgados y cerrados… 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “Trump empresarios de EU, la difícil aduana del T-MEC” 
Los organismos empresariales de EU y el Gobierno de Donald Trump serán una aduana muy difícil para México 
en la renegociación del T-MEC… Los principales CEOs de EU de Norteamérica, aglutinados en la Business 
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Roundtable, que preside Joshua Bolten, opinan que México ha generado barreras para empresas 
estadounidenses en telecomunicaciones, aviación, mensajería, aduanas y compras públicas, afectando la 
neutralidad competitiva y la inversión… Los organismos estadounidenses hacen algunas recomendaciones: 
restaurar neutralidad regulatoria y competencia efectiva; mejorar transparencia en aduanas y compras públicas, 
y monitorear acero y aluminio para prevenir triangulación y prácticas desleales… En síntesis, empresarios y 
Gobierno de EU van a pedir, y en algunos casos, exigir que México reforme su marco regulatorio para generar 
condiciones de competencia en la economía, el Estado de Derecho y legalidad judicial. 
 
Opinión/Jorge G. Castañeda (El Universal -primera plana-) “La izquierda y la realidad del mercado” 
Cada vez leo con mayor frecuencia comentarios de columnistas, economistas o analistas en general, cercanos a 
la 4T, y que manifiestan dudas sobre la viabilidad de lo que generosamente se podría llamar la estrategia 
económica, política y social del actual Gobierno… En América Latina, desde principios de este siglo, se han 
producido procesos análogos. Gobiernos electos por votantes de izquierda, con una plataforma de izquierda, 
llegaron al poder y rápidamente se enfrentaron con resistencias agudas ante sus aspiraciones. Unos se plegaron 
a las realidades del mercado, del capitalismo, del empresariado, del entorno internacional: Lula en Brasil, Ricardo 
Lagos y Michelle Bachelet en Chile, el Frente Amplio en Uruguay… Otros decidieron ir en contra de todas estas 
resistencias: Chávez en Venezuela, Correa en Ecuador, el peronismo, y en alguna medida Evo Morales en Bolivia… 
Es obvio que esta disyuntiva existe hoy en México también. No porque el Gobierno de Sheinbaum ponga en 
práctica medidas expropiatorias o excesivas en materia salarial o fiscal, por ejemplo, pero sí porque su retórica, 
sus alianzas, sus reformas judicial, electoral, del amparo, etcétera, hostilizan de manera significativa a esos 
llamados mercados, o al capital, o a los empresarios. No sé cuándo llegue el punto de inflexión en esta tensión 
general, pero no puede tardar demasiado. 
 
Opinión/Héctor Aguilar Camín (Milenio Diario) “ “La política es mía, de nadie más”” 
Expresiva la naturalidad con que el Gobierno descalifica movimientos de protesta, atribuyéndolos a “la política” 
y a “la oposición”. Como si la política no oficial y la oposición fueran delito… La prohibición de hacer política y de 
protestar contra el Gobierno viene de un Gobierno que es el dueño de la absoluta mayoría de la actividad política 
del país. Es dueño de la Presidencia de la República, del Congreso, del Poder Judicial, de 23 Gobiernos estatales, 
de las Fuerzas Armadas y hasta del crimen organizado, cuando hace falta frenar opositores como Carlos Manzo, 
en Uruapan… 
 
El Lector Escribe/Aprendieron bien (Reforma) 
Es palpable el descontento y la desilusión de los gobernados ante la falta de medicamentos y sobre todo de 
seguridad. El resultado está ahí, mucha gente apoyó incondicionalmente los bloqueos… A este Gobierno se le 
olvida que también fueron parte activa de una generación como ahora lo es la Z. Y aprendieron bien. No los 
veían, no los escuchaban y los reprimían. Hoy no ven, tienen oídos sordos, crearon un grupo de granaderos 
disfrazados para reprimir, y tienen al Poder Judicial para victimizar a quienes no están con ellos. 
Fernando Hernández Paredes. Tlalpan, Ciudad de México 
 
Destacado en la Web/Opinión/Ivonne Ortega Pacheco (La Silla Rota -sitio-) “40 horas laborales…y aguinaldo 
exento de impuestos” 
… La Presidencia de México está enviando la modificación de la jornada laboral a 40 horas semanales hasta el 
siguiente sexenio. ¿Por qué? Es decir, ¿por qué en algunas decisiones que tienen que ver con acciones políticas, 
como por ejemplo el cambio del sistema de justicia y de integrantes de la SCJN, por nombrar una acción delicada 
y de gran peso social, el régimen de Morena y aliados literalmente metió el acelerador, pero para una acción que 
beneficiaría a millones de personas trabajadoras, prefieren aplazar su implementación?.. 
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Opinión/José Carreño Carlón (El Universal) “Año 7: crimen, tensiones y colapso democrático” 
Reprobado. México alcanzó el primer lugar en el planeta en la “Calificación de los mercados criminales” del 
“Índice 2025 del Crimen Organizado Global” (Global Organized Crime Index 2025 Criminal Market Scores)… Y no 
parece simple coincidencia que, en este mismo año, IDEA, el Instituto Internacional para la Democracia y 
Asistencia Electoral, reportó una caída de México al nivel ‘bajo’ en la categoría de Estado de Derecho de su 
‘Marco del Estado Global de la Democracia’, entre varios indicadores internacionales que nos ponen entre los 
últimos lugares en este rubro. Y a manera de regalo por el séptimo cumpleaños del régimen, IDEA reporta: 
“Desde 2019, ha disminuido su nivel en ‘Elecciones Creíbles’, ‘Libertades Civiles’, ‘Libertad de Prensa’, ‘Libertad 
de Circulación’ e ‘Independencia Judicial’. 
 
Opinión/Raymundo Riva Palacio (El Financiero) “Desnudan a los soviets mexicanos” 
Del norte llegó una borrasca que descobijó al Gobierno de Claudia Sheinbaum. The NYT publicó una información 
manejada en México por varios periodistas sobre la presencia rusa en este país, pero que al ser retomada con 
nueva información del Departamento de Estado y en el aparador del periódico más influyente del mundo, el 
tema cobró otra dimensión. El reportaje tiene un título provocador, “La desinformación de Rusia llega a México, 
buscando romper los vínculos con EU”… No fue extraño que el tema fuera pasado por alto ayer por la Presidenta 
y que la maquinaria de propaganda no buscara descalificarlo, con lo cual evitó magnificarlo. Pero el lograr que 
fuera ignorado en México no significa que se evapore. El mensaje fue transmitido, aunque no está claro si se 
entendió en Palacio Nacional… Su problema no está en México, donde tiene control de todo: el Ejército, las 
cúpulas empresariales, el Congreso, el Senado, la Suprema Corte, una buena parte de los medios y lo que usted 
quiera añadirle, porque no va a errar. El problema está fuera, específicamente, en Washington. Si no lo ve en su 
vastedad, no está entendiendo el fondo de donde está metida y, por lo tanto, sin instrumentos para enfrentar lo 
que se le viene. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Marco Antonio Adame Castillo (La Silla Rota -sitio-) “La batalla por los recursos 
públicos” 
México ha entrado en una espiral de conflictos derivados de la disputa por los recursos públicos. La tensión 
institucional aumenta cada vez que se proponen y ejecutan medidas para mantener y aumentar los ingresos y la 
recaudación fiscal… En el frente institucional, los Ministros de la SCJN, pertrechados en el interés nacional, han 
ejercido con mayor frecuencia la facultad discrecional de atracción sobre grandes casos y sobre asuntos menores 
que, habiendo sido resueltos en contra de la administración federal en Tribunales de Circuito, representan un 
mayor ingreso para la hacienda pública. Este comportamiento distorsiona y debilita el federalismo hacendario y 
expone al Máximo Tribunal a funcionar como ventanilla de recaudación… Independientemente de quien tenga 
la razón en los litigios y manifestaciones en curso, las medidas asumidas por las autoridades y por algunos grupos 
radicales, evidencian el agotamiento de los mecanismos de concertación social y político… 
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OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Opinión/Martín Espinosa (Excélsior) “En busca de la estabilidad” 
… acaba de concluir en Tijuana, B.C., la reunión anual de la Coparmex… Con una postura clara sobre los 
principales retos económicos y sociales que México enfrenta, se presentó una agenda estratégica para fortalecer 
la competitividad, impulsar la inversión y consolidar un Estado de Derecho que brinde, por fin, la certidumbre 
que necesita el país para salir del estancamiento en que se encuentra… Sin embargo, y ante el fenómeno 
delincuencial que se ha desbordado en los últimos tiempos a través de la extorsión de que es víctima la sociedad, 
el organismo patronal hizo hincapié en la necesidad de combatir dicho flagelo social… Y advierte que 
“actualmente levantan la voz jóvenes, médicos, enfermeras, trabajadores del Poder Judicial, transportistas, 
agricultores, universitarios. Voces distintas que demuestran un país cansado de vivir con miedo, cansado de la 
incertidumbre, cansado de la falta de respuestas”… 
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DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 
Tribunal de disciplina judicial actuará con rigor ante cualquier afectación a derechos de mujeres 
(ContraRéplica) 
El TDJ señaló que en el PJF no se tolerará ninguna conducta que implique afectaciones a los derechos de las 
mujeres y que, de presentarse, se procederá con estricto apego a la ley. La magistrada presidenta Celia Maya 
García afirmó que los órganos jurisdiccionales tienen la capacidad de frenar agresiones y garantizar justicia para 
mujeres y niñas, al inaugurar el conversatorio Justicia libre de violencia, realizado en el marco del Día 
Internacional contra la Violencia hacia las Mujeres y del inicio de los 16 Días de Activismo. (Web: El Heraldo de 
México -sitio-)  (Web: La Jornada -sitio-) (Web: El Universal -sitio-) 
 
ESTABLECIMIENTO DE PERIODICIDAD Y TIPO DE SESIONES/PROTOCOLOS PARA VOTACIÓN Y APROBACIÓN 
Publican en el DOF ordenamiento sobre sesiones del Tribunal de Disciplina Judicial (La Jornada) 
El TDJ del PJF publicó en el DOF un acuerdo que determina la periodicidad y tipo de sesiones del Pleno y 
comisiones, incluidas las ordinarias, extraordinarias y solemnes, así como los protocolos para la aprobación de 
actas y votaciones. Señala que las disposiciones de este ordenamiento son de observancia general en el TDJ, 
correspondiendo a su presidencia, magistraturas y personas titulares de órganos auxiliares y áreas 
administrativas velar por su debido cumplimiento y tienen por objeto definir el número y los tiempos de sesiones 
tanto para el Pleno como para el trabajo en sus comisiones, así como la periodicidad con la que se llevarán a 
cabo y las condiciones en las que se desarrollarán. 
 
OPINIÓN SOBRE TDJ 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Tribunal aliado de las mujeres” 
En el Día Internacional contra la Violencia a las Mujeres, la presidenta del TDJ, Celia Maya, advirtió que esa 
instancia actuará sin titubeos contra quienes afecten los derechos de las mujeres. Al inaugurar el foro Justicia 
libre de violencia, la magistrada aseguró que en la instancia que encabeza no hay cabida para actitudes o criterios 
que afecten al sector femenino, y en caso de que se den, aplicarán la ley con estricto rigor contra el o los 
infractores. 
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DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Imputan narco y huachicol a dueño de Miss Universo (Reforma -nota principal-) 
El dueño del certamen Miss Universo, el regiomontano Raúl Rocha Cantú, fue imputado por la FGR por su 
presunta responsabilidad en el tráfico de drogas, de armas y de combustible entre Guatemala y México… Yazmín 
Mayoral Marín, agente de la FEMDO, pidió la orden de captura el pasado 6 de agosto a un juez federal de 
Almoloya de Juárez, por el delito de delincuencia organizada con la finalidad de cometer delitos contra la salud, 
en la modalidad de tráfico de narcóticos, tráfico de armas de fuego e hidrocarburos. El juez se declaró 
incompetente y turnó el caso a un homólogo de Querétaro, según información obtenida por Reforma. 
 
PRISIÓN PREVENTIVA/PERSONAS RECLUIDAS SIN SENTENCIA 
“Abuso” de la prisión preventiva es alarmante, señala especialista (La Jornada) 
Las reformas en materia penal que ha tenido el país en 2019 y 2024 no han logrado racionalizar el abuso de la 
prisión preventiva oficiosa, ni la prisión preventiva justificada, pues en el sistema penitenciario 41 por ciento de 
los encarcelados se encuentra en esta situación, lamentó la investigadora del Observatorio sobre Desaparición e 
Impunidad en México, Volga de Pina. Consideró que aunado a este abuso del encarcelamiento como medida 
preventiva, el juicio prácticamente ha desaparecido, lo cual perjudica más a las personas más pobres o con 
menos recursos económicos, así como a quienes muestran rasgos indígenas o facciones raciales menos 
anglosajonas. Durante el foro Desigualdad y proceso penal en tiempos de reformas, que se llevó a cabo ayer en 
el IIJ de la UNAM, comentó que “la prisión preventiva es la medida cautelar más usada y hay un uso excesivo 
porque somos un país que sigue dependiendo del encarcelamiento preventivo”. 
 
LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN 
Diputados avalan ley contra la extorsión (La Jornada) 
La Cámara de Diputados avaló los cambios que el Senado hizo a la Ley General para Prevenir, Investigar y 
Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión, que endureció las penas de cárcel, incluso a policías, agentes 
ministeriales, jueces y custodios o directivos de penales que omitan denunciar… Además, se incorporó este ilícito 
a la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada y se cambió la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
para incluir la nueva ley a fin de autorizar la intervención de comunicaciones. (El Financiero -primera plana-) (El 
Economista) (La Razón de México -nota principal-) (Ovaciones -primera plana-) 
 
TREN MAYA 
Sólo ocho de 60 amparos siguen vigentes (El Sol de México) 
Integrantes de organizaciones ambientales, académicas y de derechos humanos denunciaron que, desde el inicio 
de la construcción del Tren Maya, comunidades de la península de Yucatán interpusieron cerca de 60 juicios de 
amparo ante las afectaciones ambientales, territoriales y culturales, de los cuales sólo ocho siguen vigentes. 
Viridiana Maldonado, representante de la organización Terravida, informó que la mayoría fue desechada por los 
Juzgados con el argumento de que las comunidades no acreditaron interés legítimo, pese a que presentaron 
pruebas de residencia, cercanía con las obras e incluso documentación de daños potenciales a sus territorios. (La 
Prensa) 
 
PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL/QUIEBRA 
Ex obreros de AHMSA marchan hacia Saltillo; exigen finiquitos (La Jornada) 
Alrededor de 30 ex obreros de AHMSA continuaron su marcha por la carretera 57, rumbo a Saltillo, Coahuila, 
para exigir indemnizaciones y el cumplimiento del compromiso que, aseguran, les hizo el entonces Presidente 
AMLO: un pago por “justicia social” derivado de la privatización de la siderúrgica… Julián Torres Ávalos, 
presidente del Grupo Defensa Laboral de Trabajadores de AHMSA, señaló que persisten diversos obstáculos que 
impiden concluir el proceso de venta de la siderúrgica, que dejó de operar en diciembre de 2022. “El proceso de 
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quiebra va muy retrasado; el síndico -Víctor Manuel Aguilera-, le pone muchas trabas, lo está llevando muy 
despacio; mientras ellos siguen cobrando salarios millonarios, nosotros cada día estamos más perjudicados, por 
eso necesitamos que esto se acelere”, recalcó. 
 
DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 
Denuncian “abandono institucional” colectivos contra la violencia vicaria (La Jornada) 
A pesar de las promesas gubernamentales, “seguimos en el abandono institucional” y con “políticas públicas que 
solamente parecen de escaparate, porque no están dirigidas a atender las fallas sistémicas”, denunciaron 
integrantes de agrupaciones que luchan contra la violencia vicaria… En conferencia de prensa por el Día 
Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer (25N) y acompañadas por la Red Solidaria Década 
Contra la Impunidad, Gabriela Pablos, de Madres Libertarias, y Elisa María Zaldívar, de Justicia para Madres e 
Infancias, aseguraron que continúan enfrentándose a un sistema judicial que las revictimiza a ellas y a sus hijas 
e hijos y hace caso omiso de sus denuncias… “Llamamos también a los jueces de Distrito, a los magistrados, al 
Poder Judicial, a dejar de favorecer a los agresores, quitando órdenes de aprehensión y vinculaciones a proceso”. 
Más información sobre el tema: (La manifestación pacífica que no olvida/Reporte Índigo -primera plana-) 
(Toman la calle las más vulnerables/La Crónica de Hoy) 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
SLP prevé purga en Poder Judicial el siguiente año (La Razón de México) 
El gobernador de San Luis Potosí, Ricardo Gallardo, anunció una purga en el Poder Judicial del estado, el cual, 
dijo, proyecta un recorte de personal para el ejercicio 2026, luego de que se detectaran “bajo rendimiento” y 
áreas con desempeño “insuficiente”. Añadió que esta decisión fue tomada por el propio Poder Judicial local y no 
fue una orden del Poder Ejecutivo, y que todas las dependencias aplicaron criterios de priorización en la 
integración del Paquete Económico 2026, el cual será presentado la próxima semana. 
 
Prisión preventiva al presunto reclutador de sicarios de Manzo (La Jornada) 
Un juez de Control impuso prisión preventiva oficiosa a Jaciel Antonio Herrera Torres, El Pelón, supuesto 
integrante del CJNG, quien presuntamente habría reclutado a dos de los sicarios que participaron en el asesinato 
de Carlos Manzo Rodríguez, alcalde de Uruapan. La audiencia inicial contra Herrera Torres, de 36 años de edad, 
duró tres horas y se realizó en la sala 3 de los Juzgados del penal David Franco Rodríguez, en el municipio de 
Charo, donde se encuentra recluido. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Mauricio Jalife (El Financiero) “Dicta Colegiado criterio rector en materia de derecho de imagen” 
Desde que la ley de derechos de autor en México recuperó, hace doce años, el sistema de fórmula fija para pago 
de daños y perjuicios, múltiples litigios han sido planteados por el uso no autorizado de obras protegidas, o por 
la imagen de personas, particularmente de artistas y deportistas… El Poder Judicial ha generado criterios y 
sentencias que ya otorgan peso y dimensión a las reclamaciones de daños y perjuicios… Es bajo esta línea de 
tiempo que la tesis generada por un Tribunal Colegiado en Materia Civil de la Ciudad de México da paso a una 
novedosa interpretación de la ley que parece devolver sensatez al sistema. Esencialmente, el criterio define que, 
para calcular el monto de la indemnización por violación al derecho de imagen, no se debe recurrir a la condena 
basada en “tasa fija”, sino a la prueba pericial y a los hechos específicos de cada caso concreto… 
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Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) ““Segundo tirador” y de nuevo Manzo” 
Del inexistente “segundo tirador” en el asesinato de Luis Donaldo Colosio que la FGR está reinventando sobre la 
venenosa insidia que sembró Pablo Chapa Bezanilla, es idiota suponer que Mario Aburto, en el desorden que 
causó su disparo a la cabeza del candidato en medio del tumulto en Lomas Taurinas, no sólo pudo pasarle la 
pistola a Jorge Antonio Sánchez Ortega para que disparara la segunda bala, sino que éste ¡se la devolvió!, ya que 
el homicida fue detenido con ella y todo eso habría sucedido en un parpadeo: 2.1 segundos… Al fiscal del caso, 
Abel Galván Gallardo, a los peritos Aníbal Lázaro Bautista y Jorge Vega Soriano y al servil juez Daniel Marcelino 
Niño Jiménez, ¿no les avergüenza hacer el ridículo con una dictaminación y resolución como las que 
presentaron? ¿No les importa manchar su imagen y quedar marcados como el vil Chapa Bezanilla con tan 
descocadas determinaciones y ser, con puras mentiras, quienes llevaron a prisión a un inocente?.. 
 
Opinión/Adriana Malvido (El Universal) “Antes de que anochezca” 
… En Sombras y luces, sobre el Proyecto Integral Morelos, nos cuentan la lucha en defensa del agua, la tierra y el 
aire en la región de Morelos y Puebla impactada por la construcción de una termoeléctrica, un acueducto y un 
gasoducto… Inspirados en la lucha de Samir Flores, comunicador asesinado en 2019, estos pueblos enfrentan, 
además, a empresas extractoras, descargas industriales tóxicas en sus ríos, basureros contaminantes a cielo 
abierto. Consultas a modo, complicidad de las autoridades, obras pasan por alto amparos y suspensiones, 
militarización y hostigamiento, presencia del crimen organizado, son constantes… 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
¡Vaya escándalo! El empresario mexicano dueño de Miss Universo resultó ser... ¡Mister Huachicol! Así que la cosa 
se pone todavía más fea para este concurso de belleza. El hecho de que Raúl Rocha Cantú no haya sido 
aprehendido por la FGR no es porque falten pruebas en su contra, sino simplemente porque un juez se declaró 
incompetente para resolverlo y lo mandó a otro Juzgado. Pero de lo que no hay duda es de que la Fiscalía 
Especializada en Delincuencia Organizada ya pidió ¡orden de captura! en su contra… 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México) 
Hasta siete mil autos de Uber podrían desaparecer de las calles de Puebla a partir del 15 de diciembre porque la 
empresa no ha iniciado la renovación del contrato de 10 años que está por vencer, advirtió la secretaria de 
Movilidad y Transporte, Silvia Tanús Osorio. Señaló que, en vez de cumplir con las nuevas reglas -como dar 
seguridad social a sus choferes, certificarlos y actualizar la aplicación para ofrecer más seguridad a los usuarios- 
la plataforma se ha dedicado a promover amparos… 
 
Opinión/Kiosko (El Universal) “Alcalde de Puerto Peñasco “siente cerca la soga” y se ampara” 
El que “siente los pasos muy cerca” en Sonora, nos platican, es el alcalde de Puerto Peñasco, Óscar Castro Castro 
(Morena), pues tramitó un amparo hace unos días para evitar una posible detención por parte de la fiscalía del 
estado… ahora, para justificar el recurso legal, afirmó que se trata de “un tema personal vinculado a su divorcio” 
y no con su función pública… 
 
Opinión/Diana N. Ronquillo (El Economista) “Ahora cualquiera podría ser extorsionador” 
En las últimas dos semanas, el proceso legislativo para emitir la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar 
los Delitos en Materia de Extorsión ha generado mucho revuelo. La iniciativa encendió las alarmas especialmente 
entre los medios de comunicación porque el dictamen incluye una agravante, en la fracción V del artículo 17 de 
la nueva ley, que incrementa las penas de prisión cuando se utilicen “dispositivos, medios, servicios o plataformas 
a través de los cuales se pueda realizar la emisión, transmisión o recepción de signos, señales, escritos, imágenes, 
voz, datos, sonidos o información de cualquier naturaleza que se efectúe a través de hilos, radioelectricidad, 
medios ópticos, físicos, sistemas electromagnéticos o cualquier otro medio electrónico”…  Más allá de los riesgos 
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de censura en el dictamen, que ya han sido advertidos de forma pública y reiterada, lo que verdaderamente 
llama la atención es la ilógica desproporción con la que Morena “atiende” los principales delitos que aquejan a 
la sociedad mexicana… Cuando se presume que un contribuyente ha cometido alguno, la ley prevé la prisión 
preventiva, bloqueo de cuentas bancarias y se restringe el acceso a la suspensión en el amparo, incluso si no se 
ha probado el delito. Y ahora, próximamente cualquier publicación incómoda en una plataforma digital podría 
ser extorsión y castigarse con prisión sin que se deba acreditar el uso de violencia, amenaza o intimidación… 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Panorama complicado” 
Aunque todavía falta �empo, en la llamada Herradura de la Democracia ya hay preocupación, pues de empatar 
en 2027 las elecciones judiciales, de diputados federales, 17 gubernaturas e incluso la revocación de mandato, 
se tratará de un superdomingo que se perfila muy di�cil e incluso casi imposible de organizar. Más aún, si la 
tendencia de su presupuesto sigue siendo a la baja. ¿Será? 
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PROCESO ELECTORAL 2027/ELECCIÓN JUDICIAL 
Bátiz pide no mezclar elección judicial con intermedia en 2027 (El Universal -nota principal-) 
El nuevo magistrado presidente del TEPJF, Gilberto Bátiz García, considera que en 2027 el mayor reto serán los 
comicios simultáneos, puesto que se juntarán las elecciones intermedias para renovar la Cámara de Diputados, 
la elección de 17 gubernaturas, la segunda parte de la elección judicial y posiblemente la consulta de revocación 
de mandato. En entrevista con El Universal, Bátiz García opina que se deben separar las elecciones que 
involucren a los partidos políticos, es decir, la federal, las locales y la revocación de mandato, de la Judicial; 
sugiere que esta última se realice en octubre de 2027. Explica que el Tribunal Electoral “no se decanta por ningún 
partido. Lo cierto es que, como generalmente pasa en las democracias, hay partidos dominantes, pero esto no 
tiene nada que ver en el ejercicio del propio Tribunal”. Al preguntarle cómo darle estabilidad a la presidencia del 
Máximo Tribunal Electoral, cuando algunos de sus antecesores no han terminado sus administraciones, dice que 
la reforma acabó con eso, porque la titularidad deberá caer en quien obtenga más votos en la elección. 
 
VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO 
Pide a jóvenes participar (El Heraldo de México) 
La magistrada del TEPJF, Mónica Soto Fregoso, convocó a jóvenes a luchar para eliminar la violencia política 
contra las mujeres. En la Cámara de Diputados reconoció que México tiene una deuda con las juventudes y les 
llama a luchas por los espacios que les corresponden. Agregó que son ellas quienes aún les cuesta desarrollarse 
debido a la desigualdad persistente, incluso si se reconocen los innegables avances en la materia. 
 
PROCESO ELECTORAL 2024/SOBRERREPRESENTACIÓN LEGISLATIVA 
Presentan libro sobre 2024 (Excélsior) 
En medio de la discusión pública más polarizada en años sobre la sobrerrepresentación legislativa surgida tras la 
elección de 2024, especialistas del Tribunal Electoral y de la academia publicaron el libro Entre la Constitución y 
la campaña mediática: Asignación de diputaciones en México en 2024, coordinado por Alejandra Tello y el 
magistrado Felipe de la Mata. Tello explica que la obra surge de la necesidad de analizar el tema “más allá del 
ruido mediático y las emociones fuertes”. Reúne textos de Alfonso Herrera, Miguel Ángel Bonilla, Santiago Chablé 
y la propia coordinadora. (El Universal) 
 
ELECCIÓN JUDICIAL/RESOLUCIÓN DE IMPUGNACIONES 
Dudan de aspirantes a Tribunal Administrativo (Excélsior)  
El senador panista Raymundo Bolaños metió en aprietos a algunos de los aspirantes a convertirse en magistrados 
de Salas Regionales del TFJA que tienen padrinazgos políticos en la élite de poder de Morena… A Jorge Enrique 
Mata Gómez, jefe de oficina de la magistrada Mónica Soto, cuando fue presidenta de la Sala Superior del TEPJF, 
le preguntó cuándo se enteró que él iba ser magistrado en materia administrativa, ¿antes o después de que el 
Pleno del Tribunal aprobara los acordeones de la elección del Poder Judicial?, pues desde hace semanas se ha 
difundido en corrillos políticos que su nombramiento era pago a la resolución del Tribunal de ignorar los 
acordeones. (EjeCentral) (Web: La Silla Rota -sitio-) 
 
CONVOCATORIA 
Convocatoria/TEPJF (Excélsior) 
Licitación Pública Nacional TEPJF/LPN/032/2025. 
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OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “¿Contra el amiguismo?” 
Contra del amiguismo? En el Senado comparecieron los 21 aspirantes a magistraturas regionales del TFJA, una 
lista enviada desde la Presidencia que desató denuncias de la oposición por vínculos políticos incómodos. El caso 
más evidente es Yamil Villalba, amigo y socio inmobiliario de Bertha y Luisa Alcalde Luján, quien admitió “años 
de convivencia” con ellas, aunque prometió imparcialidad. No es el único. También compiten colaboradores de 
Adán Augusto López, el jefe de oficina de Mónica Soto en el Tribunal Electoral y perfiles cercanos al ex Ministro 
Arturo Zaldívar. Mientras Morena presume combatir el amiguismo y el influyentísimo, sus ternas para 
magistrados dicen otra cosa. 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “3. Desbalance” 
El senador panista Raymundo Bolaños puso a sudar a varios aspirantes a magistrados del TFJA al exhibir sus 
conexiones con la élite morenista. Yamil Villalba, cercano a Luisa María y Bertha Alcalde, aseguró que la amistad 
no pesa... justo antes de que pesara. Jorge Enrique Mata, incubado en el Tribunal Electoral, dijo que su aspiración 
es antigua, aunque el momento es sospechosamente oportuno. Todos niegan padrinazgos, pero la realidad es 
otra. ¡Así no se teje la justicia! 
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POLÍTICA 
 
Formaliza Ejecutivo reforma que endurece sanciones contra acoso; reforzarán prevención (La Jornada) 
El Gobierno federal formalizó la presentación de las reformas al Código Federal de Procedimientos Penales a fin 
de endurecer las sanciones para el acoso sexual a las mujeres, por lo que a partir de su aprobación se impondrán 
sanciones de tres a siete años de prisión y multas de entre 200 y 500 UMA. Como parte del Día Internacional 
para la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres, se impulsará una campaña permanente para concientizar 
sobre los alcances de este fenómeno. 
 
Claudia niega carpetas de investigación por bloqueos (Milenio Diario) 
La Presidenta Claudia Sheinbaum aseguró que no hay carpetas de investigación contra productores campesinos 
ni transportistas que han realizado bloqueos en las carreteras, pues su Gobierno no perseguirá a nadie por 
manifestarse. Los agricultores han solicitado mil 200 millones de pesos que el Gobierno les adeuda, la apertura 
de ventanillas para registrar a productores de trigo, frenar la Ley de Aguas y seguridad en carreteras. 
 
* Transportistas no llegan a acuerdo; sigue el bloqueo (El Universal) 
* Siguen bloqueos en 17 estados (Excélsior) 
* Caos carretero y en aduanas por bloqueo (El Sol de México) 
* “Se manifiestan para mantener sus privilegios” (Excélsior) 
* “Bloqueos afectan cadena de valor en industria automotriz” (El Economista) 
* Esperan concesión desde hace siete años (Excélsior) 
* Recibe a su homóloga de Honduras (El Heraldo de México) 
* Todas las entidades se adhieren al decálogo para proteger a las mujeres (La Jornada) 
* Habrá cero tolerancia (Excélsior) 
* 25N: marcha pacífica al Zócalo (La Jornada) 
* Miles de mujeres reivindican la erradicación de la violencia (El Economista) 
* 16 días de activismo (Excélsior) 
* 7 años de prisión (Excélsior) 
* Acusa Noroña a viuda de Manzo de ambiciosa y fascista (Reforma) 
* Habló alcalde de Celaya con el crimen... sin conceder nada (Milenio Diario) 
* César Cravioto responsabiliza a la oposición de violencia en las marchas de la Generación Z (El Financiero) 
* Alicia Bárcena en la COP30. Prefiere las renovables (El Sol de México) 
* Archivo Agrario, costoso, lento y se inunda, acusan (El Universal) 
* INEA atiende rezago educativo (Excélsior) 
* Defensa renueva una red satelital determinante para prevenir desastres (Milenio Diario) 
* Se suma ISSSTE al plan Michoacán (El Heraldo de México) 
 
ECONOMÍA 
 
Mexicanos han sacado 7 mil mdd, menos de una cuarta parte de la inversión extranjera (La Jornada) 
Mexicanos enviaron a cuentas bancarias en el exterior un total de 7 mil 366 millones de dólares entre enero y 
septiembre de 2025, revela información del Banco de México. Las transferencias que incluyen los depósitos a 
cuentas bancarias y las inversiones realizadas fuera del país por empresarios mexicanos se ubicaron en 3 mil 222 
millones de dólares sólo en el tercer trimestre de 2025. De esta forma, suman seis trimestres consecutivos con 
salidas de capitales de mexicanos. 
 
Ligan 9 meses al alza las ventas minoristas (El Financiero) 
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Las ventas minoristas en México avanzaron 2.4 por ciento anual en septiembre, con lo que ligaron nueve meses 
al alza, de acuerdo con datos del INEGI. Según los resultados de la Encuesta Mensual sobre Empresas 
Comerciales, entre los segmentos con mayores aumentos se ubicaron las ventas por internet y catálogos 
impresos, con 23.8 por ciento anual.  
 
* Cayo 4.4% anual en octubre; acumula 22 meses a la baja (El Financiero) 
* Encarecimiento de aranceles de México a China, giño a EU previo a revisión del T-MEC (El Financiero) 
* Valor del trabajo no remunerado en el país aumentó en el 2024 (El Economista) 
* Crece en 10 estados valor de la construcción al III Trim. (El Economista) 
* Nuestro país, el tercero con mayor cantidad de jets privados en el mundo: casi 2 mil (La Jornada) 
* Carrera por la IA (Excélsior) 
 
INTERNACIONAL 
 
Confirman condena de 27 años contra Jair Bolsonaro (La Crónica de Hoy) 
La Corte Suprema de Brasil declaró firme la condena a 27 años de cárcel por golpismo al ex Presidente Jair 
Bolsonaro. La conclusión del proceso fue declarada después de que la defensa de Bolsonaro renunció a presentar 
nuevas apelaciones, para lo que tenía plazo hasta este lunes. Además, la Corte expuso que el ex Presidente 
cumplirá su condena dentro de una pequeña sala de doce metros cuadrados en la sede de la Policía Federal en 
Brasilia. Esta sala cuenta con una cama individual, una pequeña mesa, un televisor y unas estanterías de madera. 
 
La Fiscalía turca pide 2.352 años de cárcel para el líder opositor (El País) 
Las posibilidades de que Ekrem Imamoglu, el popular ex alcalde de Estambul, pueda retar en las urnas al 
Presidente turco, Recep Tayyip Erdogan, son cada vez más exiguas. Imamoglu, elegido candidato de la oposición 
socialdemócrata para los comicios presidenciales en unas primarias abiertas, lleva en la cárcel desde marzo y se 
enfrenta a una docena de procesos judiciales. En el último sumario aceptado por los Tribunales ayer, se piden 
para él entre 828 y 2,352 años de prisión por corrupción. 
 
* Cárcel a hermano de Álvaro Uribe por dirigir paramilitares en Colombia (La Jornada) 
* Alzan la voz en el mundo (Excélsior) 
* Israel asesinó a 100 mil palestinos en Gaza, no 70 mil: Instituto Planck (La Jornada) 
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BAJO RESERVA  
El machín Noroña 
Nos dicen que el senador Gerardo Fernández Noroña tiene una opinión para todo, y esta vez no dejó de montarse 
al tema del momento: el triunfo de la mexicana Fátima Bosch en el certamen de belleza Miss Universo. Don 
Gerardo opinó que la tabasqueña es víctima de una campaña brutal y misógina que le achaca un presunto fraude 
en su triunfo. Pero al mismo tiempo, Noroña, llamó fascista y oportunista a Grecia Quiroz, alcaldesa de Uruapan, 
Michoacán, por pedir que se investigue a los morenistas Leonel Godoy y Raúl Morón, por el asesinato de su 
esposo Carlos Manzo. Entonces, en qué quedamos ¿defiende a las mujeres o es un machín?.. (El Universal) 
 
PEPE GRILLO 
La gente paga los platos rotos 
La vía ins�tucional para la solución de conflictos �ene que estar abierta siempre. Esperar a que un conflicto estalle 
para comenzar a hablar es tarde. Los reclamos de transpor�stas y productores se vienen dirimiendo en la prensa 
desde hace semanas. No hay nada mejor para solucionar un conflicto que la interlocución directa a �empo, para 
eso están los servidores públicos, para fortalecer la gobernabilidad, no para diluirla. El problema es que protestar 
cerrando carreteras afecta a miles de personas que no pueden mejorar la seguridad en los caminos ni mucho 
menos regular el acceso al agua. Son ciudadanos comunes que merecen respeto y protección. Llegar a los 
bloqueos y los jaloneos es un déficit de negociación, hay que cambiar lo que no funciona… (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Las razones de la marcha del 25N persisten, el miedo a la violencia es lo que las desalentó. (La Jornada) 
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